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Hoxonne Coneao DEUMAIM• 

PERGA/41NO,Novi cabro I • de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este H.Cuerpo .:;ra1,6 por unanimidad en la Décima Segunda Sesión Ordii 

ria realizada el día 26 de Octubre del cte.aAci,a1 considerar el Expe. 

diente:D-406-84 D.E.eleva Expte.S-238-84 SUR CONSTRUCCIONES Ref:soli< 

ea compra sobrante terreno.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorízase el Departamento Ejecutivo a transferir al Do 
  minio de SUR CONSTRUCCIONES S.C.A.,con domicilio social 

en calle Arcos N °  1745,Planta Baja Capital Federo:d.de conformidad co 
los términos de los Artículos 11° - Inciso 2 y 13°,correlativos y co 
cordantes de la Ley 9.5n,los bienes inmuebles -excedentes fiscales-
linderos a su propiedad,identificados catastralmente como:Circunscri 

ción L - Sección 13 - Manzana 92 - :arcela 7c - Partida Inmobiliaria 
48518 - Inscripción Lty N °  9.533 - Articulo 4' - Plano 82-176-65 Sup 
ficie:6,26 m2 y Circunscripción Sección 8 - Manzana 92 - Parcela 
Partida Inmobiliaria 48519 - Inscripción Ley 9.533 -Artículo 4 °  Plan 

82-176-65 Superficie:8.11 m2.- 

ARTICULO 2°-  Déjase debidamente establecido que loa gastos y honorar 
	  que se irrcyJan por la instrumentación del acto notaria 

como asf,los que se devengaren por cual.;uier concepto.al igual que 

incripcioncs de los bienes inmuebles ut-supra referidos ea los regis 
tros de competencid e correrlin por exclusiva cuenta de la sociedad re- 

currente.- 

ARTICULO :;°-  la Dirección de Catastro y Oficina de Registro Patrimor 
	  del Municipio,realizarón las registreciones de rigor.- 

ARTICULO 4 °  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Llago propicia la oportunidad para salí 

darlo con la consideración más distinguida.- 
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